
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 97                                     

                                                                        

RECOLETA, 07 JUNIO DE 2022 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión  Ordinaria de hoy, teniendo presente el correo 

electrónico de fecha 01 junio de 2022, de doña Kemeny Meneses Mateluna, Profesional de la 

Administración Municipal  y el análisis de los señores Concejales acordó: 

 

“APROBAR MODIFICAR EL ACUERDO N°59 DE FECHA 05 ABRIL DE 2022 Y 

PROMULGADO POR DECRETO EXENTO N°687 DE FECHA 26 ABRIL DE 2022, 

TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS ANTECEDENTES APORTADOS EN 

EL INFORME TÉCNICO  EN EL SENTIDO DE SE INDICA A CONTINUACIÓN:  

 

Dice: 

EL PLAZO Y LOS MONTOS DE LA CONTRATACIÓN SERÁ LA QUE SE INDICA A 

CONTINUACIÓN: 

SERVICIO MUNICIPALIDAD 

-  DESDE   EL   01 DE   JULIO   AL   31  AGOSTO  DE 2022,   POR LA   SUMA   DE        

UF 3.040, 60 MENSUAL. 

SERVICIO SALUD MUNICIPAL 

- DESDE EL 01 JULIO AL 31 JULIO DE 2022 LA SUMA DE                    UF 1.214,80 

- DESDE EL 01 AGOSTO AL 31 DE AGOSTO DE 2022, LA SUMA DE   UF 1.200,51. 

 

LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA DEBERÁ REDACTAR EL CONTRATO 

RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS CLÁUSULAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 

Debe decir 

EL PLAZO Y LOS MONTOS DE LA CONTRATACIÓN SERÁ LA QUE SE INDICA A 

CONTINUACIÓN: 

SERVICIO MUNICIPALIDAD (INCLUYE DEPENDENCIAS DE DEPORTES) 

-  DESDE   EL   01 DE   JULIO   AL   31  AGOSTO  DE 2022,   POR LA   SUMA   DE           

UF 2.986, 99 MENSUAL. 

SERVICIO SALUD MUNICIPAL 

- DESDE EL 01 JULIO AL 31 JULIO DE 2022  LA   SUMA  DE               UF 1.200,51 

- DESDE EL 01 AGOSTO AL 31 DE AGOSTO DE 2022, LA SUMA DE  UF 1.200,51. 

 

LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA DEBERÁ REDACTAR EL CONTRATO 

RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS CLÁUSULAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores concejales: 

 

Don Fares Jadue Leiva 
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Continuación Acuerdo N° 97  de 07.06.2022 

 

 

 

 Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 

 Doña Karen Garrido Ganga 

 

Don Cristian Weibel Avendaño 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo     

 

Doña Silvana Flores Cruz 

 

Don José Luis Salas San Juan 

 

Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Adm. Municipal, Jurídico, Secretaría Municipal. 
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El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada.

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarDocDigital.php
Código:  a583f2d8bd6433c

Secretario(a) Municipal
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